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Ref.: 11001 40 03 052 2022 00632 00

 

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código
General  del  Proceso y la ley 2213/22, se  INADMITE  la presente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

1.-  Aclare  las  pretensiones  de la  demanda,  en  el  sentido  de discriminar  de  manera
organizada y separada, lo atinente al capital y los intereses de plazo, como quiera que la suma
allí contenida desconoce las obligaciones relacionadas en el pagaré báculo de la ejecución.

2.- Apórtese poder especial que contenga nota de presentación personal, de lo contrario,
dése cumplimiento a lo previsto por el artículo 5º de la ley 2213/22.

3.-  Cúmplase  con  lo  ordenado  en  el  artículo  8º  ibídem,  allegando  las  evidencias
respectivas.

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

Dnps
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